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La Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, en cumplimiento de 
sus atribuciones y en términos de lo dispuesto en la normatividad de Movimiento 
Ciudadano; así como en las Bases Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta y 
Séptima de la Convocatoria a la Primera Convención Estatal de Movimiento 
Ciudadano en el estado de Durango, emitida conjuntamente por la Comisión 
Operativa Nacional y la Comisión Nacional el 10 de julio de 2024, instaló mediante 
su representación la mesa de registro de precandidaturas, los días 5 al 7 de agosto 
de 2024 en el domicilio establecido en la Convocatoria.------------------------------------- 
Durante el periodo de registro se realizó lo conducente para garantizar el libre 
ejercicio de los derechos político-electorales y salvaguardar los principios rectores 
de imparcialidad, legalidad, certeza, transparencia, igualdad de oportunidades y 
máxima publicidad. ------------------------------------------------------------------------------------ 
La Comisión, en cumplimiento de sus atribuciones, sesionó el día 8 de agosto del 
año en curso, para hacer el análisis estatutario, reglamentario y documental de los 
expedientes integrados con la solicitud de registro. Por lo tanto, en cumplimiento 
con lo establecido en la Ley General de Partidos Políticos, en los Estatutos de 
Movimiento Ciudadano, en el Reglamento de Convenciones y Procesos Internos y 
en la Convocatoria de mérito, emite el siguiente: --------------------------------------------- 

DICTAMEN 
PRIMERO: Revisadas las solicitudes de registro, así como la documentación que 
anexan, en la que manifiestan su interés por participar como precandidatas y 
precandidatos, se verificó que al encontrarse ajustadas en términos de la 
Convocatoria y la normatividad de Movimiento Ciudadano, se declaran procedentes 
y válidos los registros de las ciudadanas y ciudadanos que se enlistan a 
continuación: -------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cargo Nombre de la candidata o candidato 
 
 
 
 
 
 
 
Integrantes del Consejo Estatal  
 
 
 
 
 
 
 

María Martha Palencia Núñez 
Felipe de Jesús Hernández Orona  
Hilde Viridiana Estrada García  
Ezequiel García Torres  
María Mercedes Caballero Vargas  
Manuel de la Peña de la Parra  
Rosa Elia Leal Bustamante  
Oscar Martínez López 
Mariana Isabel Verduga Palencia  
Diego de la Garza Adriano  
Margarita del Rosario Ceniceros Mercado 
Oscar Alejandro Bacio García  
Reyna Isabel Castañeda Duarte  
José Alfredo Varela Pacheco  
Nora del Consuelo Camacho González  
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Integrantes del Consejo Estatal  
 

Gustavo Adolfo Cerón Celis  
Renata de la Peña Lazalde 

Presidenta del Consejo Estatal María Martha Palencia Núñez  
Secretario técnico del Consejo 
Estatal 

Felipe de Jesús Hernández Orona  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Integrantes de la Coordinadora 
Ciudadana Estatal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ana Verónica Mora Galiano  
Omar Enrique Castañeda González  
Ana María Lerma Moreno 
Martin Vivanco Lira 
María Guadalupe Castro López 
Francisco Jesús Cabrera Castillo Nájera  
Gloria Arreola Gamboa  
Rolando Soto Lerma 
Mónica del Carmen Rojas Rodríguez 
Héctor Samuel Partida Guillen  
Francia Soto García  
Herbert Josué Sánchez Martínez  
Sarah Michelle Favela Reveles  
Juan Carlos Soto Carrera 
Tzitzic Urapit Torres Salazar  
René Galindo Bustamante 
María de Guadalupe de la Parra Reyes  
Félix Alan Espinosa de la O 
Violeta Álvarez Caballero 
José Gerhard Favela Torres 
Juana Santillán García  
Cesar Santiago Castañeda Hernández 
Ariana Patricia Gallegos Favela  
Joshua Eliseo Castañeda Raygoza 
Leslie Guadalupe barretero Borjon 
Pedro Alberto Castañeda Duarte  
Katia Idaly Palma Montoya 
Martín Flores Varela  
Ada Elena Vázquez Torres 
José Saul López Moreno 
Mónica Fernanda Castañeda Ruiz 
Ángel Guillermo Orona Gallardo  
Diana Gabriela Camacho Estala  
Carlos Arturo López Astorga  
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Integrantes de la Coordinadora 
Ciudadana Estatal 
 
 
 

Wendy Sarahi Alvarado Pérez 
Alejandro Gutiérrez González  
Ana Luz García Adriano  
Luis Silvestre Ceniceros  
Daniela Barraza Adriano  
Jonathan Martin Ríos García  
Reyna Duarte Soto  
Juan Miguel Chibli Campos  
Ma. Trinidad González López  
Sergio Salas Reséndiz 
Elvia Patricia Samaniego Ponce  
Cesar Humberto De la Garza Adriano  
Lariza García Adriano  
Noé Neri Muñoz  
Norma Angélica García Ramírez  
Ricardo Cárdenas Torres  
Alma Delia Carrera Silva  
David Alejandro De la Garza Adriano 
Kenia lllama Palma Montoya  
Pedro Jesús Terrones Marrufo 
Jazmín Argelia Cárdenas Núñez 
Moisés Aguilar Luján 

 

Integrantes de la Comisión 
Operativa Estatal 

Francisco Jesús Cabrera Castillo Nájera  
Omar Enrique Castañeda González   
María Guadalupe Castro López 
Ana María Lerma Moreno 
Ana Verónica Mora Galiano  
Rolando Soto Lerma   
Martín Vivanco Lira 

Coordinador de la Comisión 
Operativa Estatal  

Omar Enrique Castañeda González  

 
Delegadas y delegados a la 
Convención Nacional Democrática  
 
 

Mariana Isabel Verduga Palencia  
René Galindo Bustamante 
Mar Grecia Oliva Guerrero 
Francisco Jesús Cabrera Castillo Nájera  
Katia Idaly Palma Montoya 
Cesar Humberto De la Garza Adriano  
Nora del Consuelo Camacho González  
José Alfredo Varela Pacheco   
Francisco Franco Soler 
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SEGUNDO: Hágase del conocimiento de la presente determinación a la Comisión 
Operativa Nacional; así como en la Primera Convención Estatal de Movimiento 
Ciudadano en el estado de Durango, para la elección correspondiente. -------------- 
TERCERO: Publíquese para conocimiento de las personas interesadas, en 
estrados de la  Comisión Operativa Provisional de Movimiento Ciudadano, con 
sede en Durango; así como en la página web oficial de Movimiento Ciudadano 
https://movimientociudadano.mx. ---------------------------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E 

Por México en Movimiento 
 
 
 

Lic. Julieta Macías Rábago Lic. Alberto Tlaxcalteco Hernández 
Presidenta Secretario 

 
 

https://movimientociudadano.mx/

